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D) Act'ividades relacionadas con el Servicio 

1. Servicios prestados en Escuelas-Hogar, O a 3 puntos. 
2. Servicios prestados en Colonias Escolares de Verano, O a 2 

puntos. 
3. Colaborador en el Servicio. O a 1,50 puntos. 
4. Actividades relacionadas con Albergues Juveniles, O a 1 

puntos. 
5. Participación en cursillos de capacitación, O a 1 punto por 

cursillo. 

El informe de Inspección a que se refiere él apartado C), 4, 
se hará sobre los siguientes puntos: 

A) Organización del trabajo 

a) Aplicación de programa a la realización de las tareas es
colares. 

b) El trabajo en grupos. 
c) El trabajo individualizado. 

B) Disciplina escolar 

a) Asiduida d, puntualidad y orden en el trabajo. 
b) Disciplina general de la clase. 
c) Atención del Maestro a la persona de cada alumno. 

C) Realización del trabajo 

a) Planificación inmediata del trabajo escolar. 
b) Adecuación de las unidades didácticas y de las lecciones. 
c) Ejercicios de motivación y de aplicación. 
d) Carácter activo y reflexivo del aprendizaje. 
e) Utilización escola.r del ambiente próximo. 
f) Utilización y rendimiento del material bibliográfico y de 

otro material didáctico. 

D ) Acción social de la escuela 

a) Actividades complementarias de tipo social y pedagógico. 
b) Cooperación familia-escuela. 
c) Comunicación a la familia del proceso educativo. 
d) Relaciones escuela-comunidad. 

La Comisión podrá celebrar entrevistas con los aspirantes 
cuando lo Creyese necesario, con el fin de ponderar los elementos 
de juicio conducentes a la adecuada calificación, 

9. Llevada a Cabo la puntuación de lOS aspirantes conforme 
al anterior baremo, y sumada a ésta la asignada a cada asPI
rante por el Consejo Escolar de la Escuela-Hogar, conforme pre
viene el apartado b) de la disposición transitoria del Decreto 
de 7 julio de 1965. la Comisión Provincial formulará a la Di· 
rección General de Enseñanza Primaria la propuesta concreta 
para cubrir cada una de las plazas anunciadas en esta convo
catoria. 

VII. CARACTERÍSTICAS DE LOS DESTINOS EN ESCUELA-HOGAR 

10. El Director y los Maestros nombrados para la Escuel.a
Hogar, tendrán los derechos y obligaciones comunes a todos los 
Maestros nacionales y, además, los específicos de residir en la 
Escuela-Hogar en régimen de internado, y realizar la función 
docente característica de este tipo de Centros, colaborando~n 
las labores internas que se le asigne, de conformidad con el 
Reglamento de la Escuela, 

11, Los titulares que desempeñen estas plazas tendrán una 
dotación de qUinientas pesetas mensuales, en concepto de com
plemento de destino por la, especialidad. 

VIII. CONDICIONES A QUE QUEDAN SOMETIDOS 

12. El Director y los Maestros de esta Escuela-HogaJ." seran 
nombrados con carácter provisional durante dos cursos escola
res; en este tiempo se les reserva.rá la escuela a que estuvieran 
destinados, que se desempeñará con carácter provisional iJar 
Maestros en expectación de destino o por un interino. 

Previo informe del Consejo Escolar Primario, emitido dentro 
del segundo curso de servicio podrán ser confirmados en su 
puesto con carácter definitivo. 10 que dejará vacante la escuela 
de orocedencia. 

is. Mediant e propuesta razonada del Conseja Escolar Pn
maria y con audiencia del interesado, la Dirección General de 
Enseñanza Primaria podrá dar de baja en la Escuela-Hogar, 
al Director o Maestros propietarios que no reúnan las condicio
nes de toda clase necesarias para continuar en este especial 
servicio, y sin qUe este cese tenga carácter de sanción. 

14. El Director o Maestros -que cesen en la EScuela-Hoga.r , 
incluso por aplicación de lo dispuesto en el número anterior, 
podrán volver a la localidad de procedencia, como comprendidos 
en el artículo segundo del apartado f) del Decreto de 18 de oc
t.ubre de 1957, 

Si llevasen más de diez años de servicios en la Escuela
Hogar y no tuvieren nota desfavorable ni estuviesen sujetos a 
expediente, podrán obtener destino en escuela. de régimen gene-

ral de proviSión en la misma localidad de la Escuela-Hogar. :,ia 
que esta provisión consuma turno. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Director general , J . Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de provisión de Escuelas y Presidente 
del Consejo Escolar Primario de la Escuela-Hogar de Navel
gas-Tineo (Oviedo). 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense 
ñanza Profesional por la que se convoca concurso 
previo de traslados para cubrir las cátedras vacan-. 
tes de las Escuelas de lngen ie¡'ía Técnica Indus
trial. 

De conformidad con las normas establecidas en la Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta:doll del 25) y en 
los Decret05 de 16 de ' julio de 1959 (<<Boletín Ofidal del Estado» 
del 30) y 25 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de noviembre), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Convocar concurso previo de traslado para cubrir 
las cátedras vacantes de las Escue~as de Ingeniería Técnica 
Industriaa que a continuación se indican : 

Grupo I, «Matemátieas», Las Palmas y Logroño. 
Gru<po III, «Dibujo 1», Béjar y Vitoria. 
Grupo VI, «Química 1», Carta."o-ena y VilIanueva y Geltrú, 
Grupo IX, «QUímica IV», Sevilla, T arrasa. Vigo y Zaragoza. 
Grupo X, «Electricidad 1», Bilbao y Vitoria. 
Grupo XI. «Electricidad 11», Alcoy y Tan-asa. 
GrupoXTII, «Mecánica 1», Béjar, 
Grupo XIV, «Mecánica 11», Santander. 
Grupo XV, «Mecánica III», Valencia, 
Grupo XVI, «Mecánica IV», Córdoba. 
Grupo XVIII, «Metalurgia», Villanueva y Gelt rú, 
Grupo XX. «Hilatura». Béjar 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Cate
,dráticos numerarios (en propiedad) en servicio activo o exce
dentes con derecho a reingreso del mismo grupo a que perte
nezca la vacante que sOlliciten los que hayan sido titulares de 
la misma diSciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta, y los comprendidos en el cuadro de analogias 
aprobado po. Orden de 16 de iunio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de julio) , 

Tercero.-Los interesados presentar an sus soJicitudes, acom
pañadas de hoja de servicios y de cuantos documentos consi
deren oportunos para acreditar los méritos que aleguen, en la 
Secretaria de la Escuela en que sirven y dentro del plazo de 
qUince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que · 
se pUblique esta convocato.ria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los que no estén en activo remitirán sus peticiones al Re-. 
gistro Gener&l de este Ministerio en el p,lazo indicado o por 
los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de i958 Y Orden de 20 
de octubre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). 

Cuarte.-Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Di
recdón General los expedientes que reciban, con informe pa·ra 
cada solicitante, al día siguien te de finalizar el plazo de soli. 
citudes, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de julio de 1967.-Eol Director general, Vicente 

A~eixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas, 

RESOLUCION del Patronato de I nvestigacion Cien
tifica y Técnica «Juan de la Cierva» por la. que 
se anuncia concurso-oposición para proveer plazas 
de Ayudantes Técnicos. A1l:riliares Técnicos Labo
rantes y Especialistas . 

Previa la autOrización de la Comisión Superior de Persona-l y 
de [a Liquidadora de Organismos, según se establece en el De
creto 14'5/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el articulo 82 de ~a Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto d e 10 de mayo 
de 1967, se convoca concurso-oposición para cubrir las siguientes 
plazas: 

1 de Ayudante Técnl,co de segunda., con destino en Madrid. 
6 de Ayudante Téctúco de tercera" con dest.ino cinco en Madrid 

y una en Valencia. 
3 de Auxiliar Técnico de primera, con destino en. Madrid. 
1 de AuxiUar Técnico de segunda. con destmo mIClal en Va

lencia. 
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1 de Auxiliar Técnico de tercera, con destino en Madrid. 
4 de AuxiJiar Técnico de cuarta, destinadas en Madrid. 
2 de Laborante de segunda, con destino en Madrid. 
6 de Laborante de tercera, con destino cuatro en Madrid y dos 

en Barcelona. 
6 de Laborante de cuarta, con destoino dos en Madrid, dos en 

Va.lencia y dos en Sevilla. 
2 de Especialis,ta de segunda, con destino en Madrid. 
1 de Especia,lista de tercera, con destino en Madrid. 

Remuneraciones: 

Los Ayudantes percibirán el haber anual de 5,1,000 pesetas de 
sueldo, para los de segunda, y 45.()(}Q pesetas, p84"a los de tercera. 
más la g:ratificación complementaria de 15.300 pesetas, dos pagas 
e~traordinarias y las especia,les por dedicación exclusiva u otras 
reglamentarias. -

Los Auxiliares Técnicos percibirán el haber anurul de 37.400 
pesetas de sueldo, para los de primera; 27.500 pesetas, para el de 
segunda; 19.700 pesetas, para el de tercera, y 15.300 pesetas para 
los de cuarta, con la gratificación complementaria de 11.300 pe.. 
setas, para los de primera, y de 7.600 pesetas para los de segunda, 
tercera y cuarta, más dos pagas extraordinarias y las gratifi
caciones especiales por dedicación exclusiva u otras reglamen
tarias. 

Los Laborantes el haber anual de 24.000 pesetas de sueldo, 
para los de segunda; 15.000 pesetas, a los de tercera, y 8.500 pe
setas, a los de cua-rta, dos pagas extraordinarias, la gratificación 
complementaria de 7.600 pesetas y las especiales por dedicación 
exclusiva u otras reglamentarias. 

Los Especialistas el haber anual de 24.000 pesetas de sueldo, 
a los de segunda, y 18.000 pesetas a los de tercera, dos pagas 
extraordinarias, gil"atificación compJementaria de 7.600 pesetas 
y las especia,les par dedicación exclusiva u otras reg>lamentarias. 

La fase de oposi'ción comprenderá dos ejercicios eliminatorios; 
uno teórico, y otro de carácter práctico, realizándose un ter
cero sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Por el Tribunal serán examinados los méritos y dj¡;puestos 
los ejerciCios de oposición que deban realizar. 

El concurso se regirá par las siguientes normas: 

P.rimera.-Pa,m toma r parte en el mismo se requiere: 

a) Que 'os aspirantes expresen en su instancia que se com
prometen, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. 

b) Ser español, mayar de dieciocho años y sin haber cum
plido los treinta dentro de 1967. 

Si algún concursante procedi€i!"a de Centros de este ()rg3aús
mo con servicios prestados .en el mismo :te será dispensado el 
limite de edad. 

c) No padecer enfermedad o defecto fístco qUe le impida 
el desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabiJitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Asimismo deberán declarar que no pertenecen a ningún Cuer
po de Funcionarios de la Administración Civil del Estado. 

e) En el caso de a-spirantes femeninos haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Socia1. 

f) Según los Centros a que van destinadas estas plazas y 
el cometido a desempeñar los conocimientos que se exigen para 
las mismas son los siguientes: 
1 de Ayudante Técnico de segunda, destinada a la Secretaria 

General de la Organización C1ntral del Patronato. Madrid. 
Gran domInio y conocimientos de dirección de Empresas, re

dacción y control de sus publicaciones e informes técnicos, 
relaciones con Organismos nacionales e internacionales en el 
campo de la investigación (OCDE, UNESCO, etc.), a nivel del 
puesto de trabajo a cubrir. 
6 de Ayudante TécrJco de tercera. 

De éstas, cuatro están destinadas al Centro de Investigacio
nes Físicas «L. Torres Quevedo». Madrid. 

1.. Conocimientos suficientes de francés, inglés, alemán e 
italiano. para componer resúmenes bibliográficos de carácter 
técnico. 

Conocimientos de organización y clasificación de bibliotecas 
de información técnica en genera1. 

2: y 3.& Amplia experiencia en laboratorios de investigacio
nes físicas en general y de electrónica en particular. 

Conocimientos básicos suficientes para la realización y expe
riencias didácticas. 

4: Poseer gran expriencia en laboratOlio de electrónica de 
baja y alta frecuencia, elementos de estado sólido y de televisión 
en color. 

, Méritos puntuables: 

Cualquier otro mérito que deseen aportar relacionado con es
tudios y trabajos en materia de investigaciones científicas y 
técnicas. 

5: Destinada al Instituto de Agroquímica y Teconologia de 
Alimentos. Valencia, 

Poseer un título de Escuela Técnica de Grado Medio. 
Tener conocimientos suficientes de los idiomas inglés o ale

mán, debidamente acreditados, mediante los documentos o las 
pruebas oportunas. 

Méritos puntuables: 

Conocer las técnicas específicas de la ciencia de los ali-
mentos. . 

Publicaciones científicas o técnicas. 
Est¡tr en poseSión de otros títulos académicos relacionados. 
CualqUier otro mérito que pueda aportar relacionado con es-

tudios y trabajos sobre investigación científica y técnica. 
.6: Destinada . al Departamento de Lipoquímica. Madrid. 
Experiencia en tratamiento y archivo de información técnica. 
Conocimiento perfecto, hablado y escrito, df!l idioma inglés. 
Mecanografía y taqUigrafía. 
Haber desempeñado la función de Secretaria de oficina téc

nica en una Empresa privada o en algún Centro oficial por un 
períOdo no inferior a dos años. 

Méritos puntuables : 

Bachiller elemental o superior, certificado de Escuela Central 
de Idiomas o similar y cualquier otro mérito que pueda aportar 
rela.cionado con estudios y trabajos sobre investigación científi
ca y técnica. 
3 plazas de Auxiliar Técnico de primera. 

1: y 2,a Destmadas al Departamento de Lipoquímica. Madrid, 
Poseer título de Bachiller elemental. 

. Conocimientos prácticos en el análisis y tratamiento de leche 
y productos lácteos. 

Conocímientos suficientes para el tratamiento matemático de 
tablas de resultados numéricos. 

Méritos puntuables: 

Título de Bachiller superior u otros estudios superiores que 
pueda aportar. 

Cualqueir otro mérito que pueda aportar relacionado con es
tudios , y trabajos sobre investigación científica y técnica. 

3.' Destinada al Centro de Investigaciones Físicas «L. To
rres Quevedo». 

Amplia experiencia en trabajos de laboratorio de electrónica, 
incluyendo utilización y montajes de elementos de estado sólido. 

Conocimientos de técnicas de laboratorio de cristalografía y 
rayos X. 

Méritos puntuables: 

Conocimientos de material electrónico y cualquier otro que 
pUeda aportar relacionado con estudios y trabajos sobre inves
tigación cientifica y técnica. 
1 plaza de Auxiliar Técnico de segunda" destinada al Instituto 

de Agroquímica y Tecnología de Alimentos. Valencia. 
Conocimiento de técnicas de documentación. 
Conocimientos de idiomas. 

Méritos puntuables: 

Hallarse en posesión del título de Bachiller o de Grado 
Medio. 

Buena mecanografía. 
CualqUier otro mérito que pueda aportar relacionado con es

tudios y trabajos sobre investigación científica y técnica. 
1 plaza de Auxiliar Técnico de tercera, destinada al Departa

mento de Lipoquímica. Madrid. 
Conocimientos teóricos y prácticos sobre el manejo y confec

ción de fichas bibliográficas e información técnica en el campo 
de las grasas. 

Mecanografía y taqUigrafía. 
4 plazas de Auxiliares Técnicos de cuarta, Con destino en Madrid. 

1: Poseer el diploma de la Escuela de Auxiliares de la In
vestigación y conocimiento de idiomas. 

2." y 3: Experiencia en actividades relacionadas con la Re
prografía. 

4.a Conocimientos y experienCia en trabajos sobre fermen
taciones industriales en planta piloto. 

Méritos puntuables para Auxiliares de tercera y cuarta: 
Títulos de estudios realizados y cualquier otro que puedan 

aportar sobre las materias exigidas. 
Laborantes. 

2 plazas de Laborante de segunda, con destino al Departamento 
de Lipoquímica. Madrid. 
Conocimientos prácticos de laboratorio en el análisis de gra

sas y análisis instrumental. 
6 Laborantes de tercera. 

Tres destinadas al Centro Nacional de Investigaciones Meta
lúrgicas. Madrid. 
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Conocimientos para la prepal'ación y a.nálisis de UD ~ 
metalúrgico mediante técnioas físico-qufmioas. 

Conocimiento de ensayos de contrOl y en ~ y 
corrosión de metales. 

4.' Destinada al Centro Nacional de Química Orgánica. 
Madrid. 

'Experiencia, conocimiento y manejo de productos químicos y 
aparatos destinados a trabajos de laboratorio de químioa or
gánica. 

5.- y 6." Destinadas a la Delegación del Patronato «Juan de 
la Cierva» en Barcelona. 

Experiencia, conocimiento y manejo de productos químicos y 
aparatos destinados a trabajos de laboratorio de química. 
6 Laborantes de cuarta. 

1.' y 2." Destinadas al Instituto de Agroquímica y Tecnoiogie. 
de Alimentos. Valencia. 

Demostración de conocimiento del material de uso general 
que se emplea en un laboratorio. 

3: y 4." Destinadas al Instituto de la Gt'asa. y sus Del'ivados 
en Sevilla. 

Conocimiento y manejo de productos químicos y aparatos 
destinados a trabajos de laboratorios de investigación de grasas. 

5.' y 6.a Destinadas al Centro de Información y Documen
tación y Departamento de Lipoquímica, respectivamente. Madrid. 

Conocimientos y práctica en reprografía, para la quinta, y 
experiencia en laboratorio de aceites y grasas, para la sexta. 

Méritos puntuables para todas las plazas de Laborantes: 
Título de estudios relizados y cualquier otro que puedan apor

t ar sobre las materias exigidas. 
2 plazas de Especialista de .segunda. 

1.- Destinada al Centro Nacional de Investigaciones Metarur
gicas. Madrid. 

Demostrará práctica en trabajos de sierra y taladradora y en 
rectificadora de superficies planas. 

2: Destinada al C. l. F. «L. Torres Quevedo». Madrid. 
Amplio conocimiento de maquinaria de taller mecánico, así 

como útiles, r.erramientas y accesorios para la misma clase de 
taller 

Experiencia sobre organización y movimiento de almacén de 
herramientas. 
1 plaza de Especialista de tercera, destinada al C. l. F. «L. To

rres Quevedo». Madrid. 
Esperiencia en el manejo y trabajo con máquinas elementa

les de taller mecánico, cepillo, desbastadora, etc. 
Prá ctica en soldadura eléctrica y oxiacetilénica. 
. Experiencia en trabajos de chapistería, corta,do, plegado, etc., 

de chapas y conocimiento general de máquinas y herramíenta de 
t aller mecánico. 

Méritos puntuables para los Especialistas: 
Estudios realizados y otros que · puedan aportar relativos a 

t r abajOS sobre investigación científica y técnica. 
Segunda.-Los ejercicios de examen consta,¡-án de ¡as siguien-

tes pruebas: 
El primero .será de cultura genera[, a nivel de cada categOría. 
El segundo sobre los conocimientos espaciades para cada plaza. 
El t ercero sobre méritos alegados. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en el concurso-opost
ción presentar án su solicitud, debidamente reintegrada, en la 
Secretaría del Patronato «Juan de la Cierva» (Serrano, 150, Ma-
d['id-6), dentro del plazo de treinta días hábUes, a ;partir de la 
pUblicación de este anuncio. También podrán presentarse en las 
oficinas de COrreos en la forma establecida en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En la instancia se reseñará el domiciUo del solic~tante IJUI¡o 

nifestando en forma expresa que reúne todas y c3Jda una de [as 
condiciones exigidas para participar en el concurso-oposición, e 
indÍC'ará a cuá,l de ~as p~azas desea optar. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publica,¡-á en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aos 
concursantes adm~tidos y excluidos. Si éstos consideraran in
fundada su e~clusión podrán reclamar en el plazo de quince 
días, de conformidad con lo dispuesto en el aTtícu[o 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se pUblicará en eJ. «Boletín Ofidal del Estado» la 
composición de los TribunaJes que hayan de juzgar ell concurso. 
oposición, que podrá ser impugn3Jdo según lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 19'57. 

Quinta.-EI concurso-oposición se celebra,¡-á en Madrid, Bar
celona, Valencia y Sevilla, según el destino de mas ¡¡[azas, con 
Tribunales independientes. El lugar y fecha será publicado en 
eI «Bol.etín OficilVl del Estado». 

Sexta.-El resultado deJ. concurso-oposición se publicará en 
el «Bolet ín Oficial del Estado». 

Séptima.-Los seleccionados deberán 81portar en el pJa.zo de 
treinta días , a partil' de la fecha de notificación, toda la docu
m entación necesaria para acre<titar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el articu
lo 14 del repetido Decreto. 

Octa.va.-En todo 10 no previsto en J·a convocatoria se e5t&-á 
a [o establecido en el Reglamento sobre Régimen Genera! de 
Oposiciones y Concursos a.ntes citado. 

Madrid, 2.8 de ju,lio. de 1967.-Ea Secretedo ~-3>.600..,E, 
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RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se designa el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Paleografía · y Diplomática» (segunda adjuntía) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la citada 
Universidad. 

En cumpJimiento de lo que dispone el apartado cuaxto de 
la Orden de 31 de mayo de 1957, este Rectora.do, previo acuerdo 
de la Junta de Facultad de Filosofía y Letras de esta Univer
sidad, ha. dispuesto designar el Tribunal que ha de juzgar el 
conourSO-Oposición a la plaza de Profesor a.djunto adscrita a 
la cátedra de (~Paleogra.fia y Diplomática» (2." adjuntia), com
puesto por los sefiores que a continuación se indican: 

Presidente: Doctor don Julio González González. 
Vocales: Doctores don Joaquín Maria de NaNascué6 y oon 

Tomás Marin Mar tinez. 

Mackid, 13 de julio de ·1967.-<Por el Vicerrector, Francisco 
HeInández-Tejero. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
jun~o cU: .«Farmacia galénica, Técnica profesional Y 
LegzslactOn comparada» de la Facultad de Farmacia 
de la citada Universidad. 

Expi:rado el plazo (le convocatoria determinado por 131 Orden 
ministeriail de 2rT de abril de 1967 (<<Boletín Ofictal del Estado» 
de 3 de junio liltímo) para ~a admisión de solicitantes al con
cUirso-oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto 
de la F'acu¡t3Jd de Farmacia de esta Universidad, adscrita a 
«(Fa.rmacia galénica, Técnica profesional y Legislación compa
rada», 

Este Rectorado ha acordado se pUblique ~a relación de ikls 
aspirantes admitidos all conC1lTso-oposictón de referencia: 

Don José Serrano Bernal. 

No se pUblica lista de conCUTSantes exoluídos por ser el se
ño,r anteriormente reseñado el único aspirante a dioho con
curso-oposición. 
M~id, 1~ de julio de 1967.-E,1 Secretario generl!i, Isidoro 

Martm Martmez.-V.o B .O : POr el Vicerrector, Enrique Costa 
Novella . 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la opOSición a la cátedra del grupo 
VIII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
c0 Minas de Oviedo por la que se señalan lUgar, 
dza y hora para la .presentación de opositores 

Se convoca a los señores opOSitores a la cátedrn del gru
po VID, «Topografía, Geodesia y Astronomía, Aplicaciones a m 
Mineria», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas de Oviedo para que realicen su presentación ante el 
Tribunad el martes día 19 de septiembre, a las seis de la tarde, 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Ma
drid, en cuyo acto deberán presentar los trabajos profesionales 
y de investigación y la Memoria por triplicadO sobre el concepto, 
método, fuentes y programa.s de las disciplinas que comprende 
ia cátedra, así como ¡a justificación de otros méritos qUe puedan 
alegar, de acuerdo con 10 dispuesto en el artícUlo 12 del Regila
mento de 29 de octubre de 1962. 

Madrid, 26 de .iulio de 1967.-El Presidente, P ío Garda Es
cudero. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones Q. la c¡J.. 
tedra de «Farmacología» de la Facultad. die Medici
na de la Univer sidad de Sevilla (Cádiz) '[107' la que 
se convoca de nuevo a los opositores. 

Dispuesta por Orden ministerial del día 11 del pasado mes 
de juHo la anulación de la convocatoria de este Tribunal para. 
el día 28 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 
de dicho mes), con motivo de haber sido estimado el recurso 
de alZada interpuesto por varios opositores, se hace saber a los 
.señores opositores presentados que deberán retirar de la Sec
ción de Universidades (Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria.) los trabajos entregados en el acto de presentación. 
que queda anulado en virtud de la citada Orden ministerial. 

Asimismo, y en cumplimiento de la misma, se cita de nuevo 
a los señores opositores admitidos a la cátedra de «Farmaco
logia» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Se
villa (Cádiz) , convocada por Orden ministerial del día 10 de 
noviembre de 1966 (<<Boletín Oncia! del Estado» del 26), para 
hacer su presentaCión ante este Tribunal el día 26 del próximO 
mes de septiembre, a le.s doce !horas, en la. saJa de Grados de 


